




 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN  

ORDENANZA N° 2873 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 12de Mayo del 2025, Licitación 

Privada N° 09/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 970/2025, iniciado por 

la Secretaria Desarrollo Humano solicita la adquisición  de doscientos sesenta y cinco 

(265) chombas de primera calidad con el logo institucional y doscientos sesenta y cinco 

(265) remeras de primera calidad con el logo institucional destinados al personal de la 

misma.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1°) Pre-adjudicar la Licitación Privada N° 009/2025, según el Apartado 10.1 último 

párrafo y 10.9 inciso a) de la Ordenanza N° 2873 y sus modificatorias, a las firmas 

Aranda José Carlos C. U.I.T. N° 23-37703976-9 con domicilio en  Aristóbulo del Valle 

N° 3.253, Ciudad de Resistencia, el ítems N° 01 por un importe total de Pesos, Seis 

Millones Trescientos Sesenta mil  ($ 6.360.000,00) y Meza Griselda Verónica C.U.I.T. 

N° 27-26902986-8, con domicilio en León Zorrilla  N° 215, Ciudad de Resistencia, el 

ítems N° 02 por un importe total de Pesos, Cuatro Millones Ciento Siete Mil Quinientos 

($ 4.107.500,00). FORMA DE PAGO: conforme al Artículo N° 8 de la Resolución N° 

970/2025.En un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los 

oferentes----------------------------------------------------------------------------------------------- 




